
De: CARLOS ALBERTO ACEVEDO POVEDA <acevedop20@hotmail.com> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 11:33 a. m. 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional 
Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: GUSTAVO GUERRERO <gustares@gmail.com>; JENNY LATORRE 
<contadora.latorre.ospina@gmail.com>; jenny.latorre.ospina@gmail.com 
<jenny.latorre.ospina@gmail.com>; OP ABOGADOS <opabogados@hotmail.com> 
Asunto: SE ALLEGA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN - PROCESO NÚMERO 10-
2019-00547 

  

Buenos días,  
  
Carlos  Alberto  Acevedo  Poveda,  mayor  de edad,  identificado  con la cédula de 
ciudadanía número 79.385.191 expedida en Bogotá, D.C., y  titular de la Tarjeta 
Profesional número 93.807 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado judicial del demandado Gustavo Ares Guerrero 
Avilés dentro del proceso de Unión Marital de Hecho número 2019-00547 que 
adelanta en su contra la señora Jenny Patricia Latorre Ospina, ante el Juzgado 10 
de Familia del Circuito de Btá, comedidamente acudo ante usted con el objeto de allegar 
en siete (7) folios memorial de sustentación del recurso de apelación contra la sentencia 
proferida por el Juzgado 10  de Familia del Circuito de Btá.  
 
 

Finalmente, para dar cumplimiento al acuerdo 806 del 4 de junio de 2020, remito copia 
del presente correo a las direcciones electrónicas que conocí de la demandante, que 
son: contadora.latorre.ospina@gmail.com y/o jenny.latorre.ospina@gmail.com y de 
su apoderado, que es: opabogados@hotmail.com 

 

De otra parte, manifiesto que puedo ser contactado en el número celular 3158005346 
y correo electrónico acevedop20@hotmail.com   
   
Agradezco confirmar el recibo de este correo.  
 

 

Cordialmente, 
  
  
Carlos Alberto Acevedo Poveda          - Apoderado judicial del demandado- 
C.C. No. 79.385.191 de Bogotá 

T. P. No. 93.807 del C. S. de la J. 

Teléfonos: 6220210 / 3158005346  
 
















